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De acuerdo con Ia convocatoria
realizada, se reune Ia Junta de
Gobierno de Ia confederación
Hidrográfica del Tajo, a Las
11.15 horas del dia 27 de lqarzo
de 1997, en eI Salón de Actos
de1 Ministerio de Medi.o
Arnbiente, con asistencia de los
señores gue al nargen se
relacionan.

Invitados por eL Presidente
asisten D. Luis Pérez Sánchez,
Jefe de1 Área de ExPlotación,
D. Juan Torres cel.ezo, Jefe del-
Área de Proyectos Y obras Y D.
Miquel cabrera cabrera, Jefe
deÍ Área de Dominio PúbIico
HidráuIico.

Excusaron su asistenc j'a, De

Pilar Seisdedos EsPinosa Y su
suplente Da Me Teresa Aguirre
cutiérrez.

Et Presidente abre Ia sesión
saludando y agradeciendo Ia
asistencia a las Personas alff
reunidas y propone un ca¡nbio en
el orden del dia, Pasando el
punto 2 a primer Iugar que
serÍa 1a aprobación deI acta de
Ia reunión anterior, si
procediera.

Una vez aceptada Ia introduc-
ción del cambio en eL orden del
dfa, éste queda:
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Aprobación, si procede, de1 Acta de Ia sesión anterior.

Exposición deI Presidente sobre Ia actj.vidad de1 último año.

Canon de vertido de Ias piscifactorias, correspondiente a1 año
r-996.

Petición de1 Ayuntamiento de Madrid sobre constitución de
Junta de obras para La reutilización del agua residual.

Petición de D. Fernando sánchez Sánchez y otros de inclusión
en Ia Junta de Explotación del Tiétar.

Ruegos y preguntas.

APROBACTóN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE I,A SESTóN ANTERIOR.

EI Presidente pregunta a los asistentes si desean realizar al-guna
modificación aI texto presentado. Se aprueba por unanimidad.

2.. EXPOSICIóN DEIJ PRESTDENTE SOBRE IJA ACTIVIDAD DEL ULTIUO ANO '

EI PresideDte, ¡nanifiesta que hay un punto de inflexión imPortante
y es que, por fin, se ha acabado con ef tremendo problema de Ia
sequÍa que habia azotado a España y en particular a esta cuenca,
aunque más en unos sitios que en otros. Se ha Ilegado a tener
problenas en algunos regadios, y sobre todo en algunos
abastec imientos , particularmente el- de Madrid, que ha tenido una
si-tuación bastante tensionada.

En este momento, Ia situación de Ios embalses es del 722, Lo cual. ,

no plantea nj,ngún problema previsible, ni para este año, ni para
eI año que viene, aún en 1as situaciones meteorológicas más
desfavorabl-es.

Resafta puntos importantes que tiene Ia cuenca: el abasteci¡niento
de Madrid y 1a situación de cabecera, éste úIti¡no con las funciones
del consumo de Ia cuenca y los posibles trasvases aI segura,
indicando que en ambos casos 1a situación es favorable y
tranquj,lizadora.

Igualmente informa sobre los siguientes puntos:

Primero: Cierre deI ejercicio presupuestario 1996 e informe deI
aprobado para eL 97.

Renite a Ia documentación entregada por eI Secretario General,
Ilanando Ia atención sobre eI Presupuesto de L997, con 118.000.000
Pts. menos que eI ejercicio anterior, debido aI necesario ajuste



Sequndo: Puesta a1 cobro de tarifas y cánones.

Manifiesta 1a vo.Luntad de ir imponiendo al dfa e1 cobro de las
campañas pendientes, aunando exigencias Ieqales y fos 1ó9icos
intereses de Ios regantes, a fin de que en e} año 2oo0 ó 2001-, se
Pongan af día.

Tercero: Asentamientos en márgenes.

Probl,erna que surge periódicamente cuando existe riesgo de avenidas
o inundaciones, y a] que se intenta dar so]ución deslindando los
cauces públicos y una vez realizado e1 deslinde proceder a sacar
las pefsonas y edificaciones de 1os cauces, con Ios diversos
problemas de todo tipo que comportan.

Cuarto3 Plan Hidrológico de cuenca.

Entiende que a los rnie¡nbros de 1a Junta no se Ie oculta la
i.mportancj,a de su aprobación, y explica las razones de necesidad
de tiernpo para eI estudio de Ia docurnentación, eL haber PosPuesto
Ia reunión del Consejo del 13 de Marzo al 15 de Abril, en Ia que
espera se apruebe eI rnismo, vista Ia buena vofuntad manifestada por
toáos los representantes deI Consejo a la Presidencia.
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para cump I ir
Mastricht.

Ios parárnetros de convergencia deI Tratado de

3.- CANON DE VERTIDO DE LAS PISCIFACTORÍAS, CONNESPONDTENTE AL ANO
1996.

El conisario de Aguas, informa que el tema deI canon de vertido de
Ias piscifactorias, fue abordado de una forna bastante extensa en
Ia Junta de cobierno del dÍa 8 de Abril de L992, en fa cua.l- se
aprobó eI coeficiente K que habrÍa que aplicar para estos casos.

E.I canon de vertido que se cursa, se cal.cu.l-a con una f órmu1a muy
sencilIa, pues sóIo tj,ene dos factores, uno es eI volu¡nen de
vertido y ef otro un coeficiente K, eI cual es función de 1a
depuración que se Lleve a cabo y del tipo de vertido.

La orden Ministerial de 23 de Diciembre de 1986, hoy en dia
parcialmente derogada, estipulaba que las Juntas de Gobj-erno podian
estimar valores reducidos del coeficiente K en los casos de aguas
de refrigeración, piscifactorÍas u otros tipos de vertido en ]os
que, aprovechando un gran volumen de agua se produce una ¡nÍnima
alteración de 1as caracteristicas de ésta úItima, a fin de obtener
resultados equitativos de1 canon de vertido, evitando Los valores
desproporcionados que resultarÍan de Ia simple aplicación de las
tabLas en tales supuestos.



4

En el año Lggz se aprobó de forna provisional por Ia Junta de
Gobierno, para ef añó 1991 y siguientes, un valor de K = 0,0085'
El manteni¡niento de este vaIór estaba supeditado a Ias conclusiones
a que se que se estaban manteniendo entre
represen ias y del antiguo Minj-sterio de
obias Pú io Arnbiente del que dependÍan Las
confederaciones Hidrográf icas, si bien actualmente están integradas
en Ia estructura del Ministerio de Medio Ambiente'

El Real Decreto 484195 de 7 de Abril, dió lugar a que se empezara
a hacer una revisión por parte deI organismo de cuenca de todos los
vertidos de Ia rnisma y en particular de 1as piscifactorÍas, que por
el gran volumen de agua que utilj.zan para funcionar, terminan
abonindo cánones de vertido elevados, a pesar de su escasa
incidencia.
por otro 1ado, como Ias reuniones mantenidas con el Ministerio se
habÍan prácticarnente estancado, por circunstanci-as qu9 no--vienen
a1 caso explicar, Ia Asociación oPAc (oRGANIZACION DE PRODUCTORES

DE ACUICULTITRA CONTINENTAL), se puso en contacto con esta
Confederación, tal' vez Por tener su sede central en Madrid, para
intentar tlegar a unos acuerdos razonabLes y 1ó9icos sobre eI canon
de vertido de las PiscifactorÍas.
Es de significar, asinisrno, que hasta eI momento el canon que se
cursaba a Las piscifactorias estaba siendo s i stemáticamente
recurrj-do por considerarlo muy gravoso para Ias empresas'

En Ias reuniones que se han mantenido con La oPAc durante ¡nedio año
aproximadamente , se han cornparado Los valores de K que se estaban
utilizando con los de otras cuencas timÍtrofes y asimismo se ha
estudiado l-a normativa existente en otros paÍses de Ia comunidad
Europea.

como fruto de estas reuniones se llegó a Ia concfusión que para
conseguir una incidencia det orden de 3 Pts. sobre e1 kil-o de
trucha producido (valor que se encontró razonable por ambas
partes) , había que nodificar las autorizaciones de vertido de forma
qr" Ios lfmites máximos de contaminación producida no fueran
superiores a los siguientes valores:

Mrñist.rio de Medio Ambionl€
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- D.8.O..5 < 5,4 ng/I

- Sólidos en suspensión < 10 mg/I

- Fósforo total < o,72 mg/7

- NH¿ < 1,04 mg/l

Los ¡nencionados valores eran Ios que mediante un estudi-o de los
vertidos de dos piscifactorÍas de Ia cuenca, se consideraban como
posibles de cumplir por parte de Ias mismas.
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Partiendo de l-as cifras anteriores, habia que reducir eI
coeficiente K de o,oo85 a o,oo51, que se aproximaba bastante al
utilizado en l-a confederación Hidrográfica de] Duero (K = o,0060) '

Además de Lo anterior, al.gunas de Ias piscifactorÍas tenian que
dis¡ninuir sus volúmenes concesionales aL 50z de los actuales y en
un caso en concreto a una reducción bastante más significativa'

AI considerar que el acuerdo era Io suf iciente¡nente equilibrado,
se 11egó a Ia tonclusión de someter a aprobación de 1a prinera
Junta áe Gobi.erno Ia dis¡ninución del coeficiente K a un valor de
o,oo51 para e1 año L996, de forma provisional, mientras se
cánproUaba durante e1 año 1996 Ia efectividad de su implantación.

En consecuencia, se propone a esta Junta ]a modificación de1 valor
de K de o,oo85 a o,obsL para un año nada más, y si efectivanente,
mediante Ios controles que se van a efectuar se comprueba que los
volúmenes detraídos y Ia contaninación producida está dentro de los
1f¡nites admisibles, se propondria en otra reunión posterior de esta
Junta. su inplantación de forma definitiva, con Io cual se
dispondría de un val,or constante gue no habría que estar
modificando.

En e1 supuesto de que Ia ¡nodificación acordada de Ios linites
máximos déI efluente no fuera solicitada por alguna piscifactoria,
eI valor que se aplicarÍa serÍa eI anterior, es decir, 0,0085, pues
en este caso se estaban pernitiendo valores superiores de
contaninación.

Por parte de esta Unidad, se querÍa haber hecho entrega de un
docurnento donde se expusiera por escrito Io indicado anteriormente,
pero por problemas de inpresión de ú1tima hora, no ha sido posible.

Si alguno de 1os presentes desea algún tipo de aclaraciones antes
de soneter a votación la nodificación det val-or de K, nanifiesta
eI comisario de Aguas, que está a su disposj.ción para responder a

Ias mismas .

D. José A¡tonio ortiz y FernáDdez-Urrutia, en representación deI
Ministerio de AgricuLtura, solicita aI Comisario que Ie remita, si
es posible, eI documento escrito de Io expuesto.

EI PresideDte, contesta que no sólo es posible sino que se Ie hará
llegar 1o más rápidamente posible a todos l-os rnie¡nbros de Ia Junta.

D. FerDaDdo ttejias cuisado, Director G. Estructuras Agrarias de la
Junta de Extremadura, comenta que en Ia exposición que se ha hecho,
Ie ha parecido gue eI valor de K en Ia confederación Hidrográfica
del Tajo, con Ios valores actuales, era Ia más cara, creyendo haber
entendido que con el- valor que se propone, es fa ¡nás barata.
Pregunta si hay una razón para que se pase de un extremo a otro.
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EI Couisario, responde que eI motivo de la propuesta de
¡náaificaciAn áeI valor de K, como ha intentado explicar a Io Iargo
de su exposición, es eI siguiente:

Actualmente el valor de K = o,oo85 se obtenía partiendo de 1os
piii^átt"= que figuraban en cada autorización de vertido' Estos
iiiár"tro= pLrmitÍan que, en caso de que existiera argún problema
án ia pisciiactoria, podÍan verter unas cargas contaminantes algo
elevadás sin que corrieran e1 riesgo de ser sancionados'

Ahora bien, esto se traducia en valores inportantes .del- -canon de

"".iia" 
quá tenÍan que abonar los titulares de las piscifactorias

con los que no estaban conformes, pues consideraban que la
contarninación que producÍan era muy baja'

Et punto de vista del Área de Calidad de Las Aguas era que podrÍan
¡"1áii. f"= 1f¡nites máximos de Ios parámetros que definian eI
.r"ítido para conseguir un valor más bajo de K, pero. p-ara eIIo
t""aifa {r" =". solicitado por Ios titulares de los vertidos, pues
en caso áe sobrepasar Ios mis.os daría lugar a 1a apertura de los
correspondientes expedientes sancj-onadores'

A partir de Io expuesto anteriormente , se procedió a estudiar cuales
tenían que ser estos lÍnites máximos de los paránetros,para que en
situaciónes normales de funcionamiento se pudieran siempre cumplir
y a} mismo tiempo se traduj es para los
propj-etarios de las piscifá no tuvieran
üna^ repercusión extesiva de trucha
producida. El nuevo val-or a que K = 0.0051'

En resumen, puede indicarse que sj. antes tenÍan un valor de K

excesivaments elevado, estaba justificado porque en l-as
autorizaciones que tenÍan de vertido figuraban unos parámetros que
Ies autorizaban a verter unas cargas contaminantes muy elevadas en
comparación con Ia reaLidad de su funcionamiento y si ahora se ha
lleqado un vafor de K bastante inferior al anterior, ha sido fruto
de ún estudio y una comprobación de los vertidos real-es de dos
piscifactorÍas áe 1a cuenca deI río Tajo, que. han perrnitido l1egar
i fa conclusión de que es posible reducir significativamenté 1os
valores lÍ¡nites que definen los vertidos y que además pueden ser
fácilnente cumplidos Por Ias piscifactorias.

EI PresideDte: A1 no haber ninguna aclaración más, pregunta si se
acepta el nuevo canon de piscifactorias durante eL año 1996 para

=acár un valor definitivo que permita e1 no tener que estar
haciendo esto todos los años y gue a su vez faculte Ia lógica
explotación de las piscifactorías. Se acepta unánimemente.

PETICIóN DEL AYI'¡EA}IIENTO DE UADRID SOBRE CONSTITUCIóN JT'NTA
DE OBRA§ PARA I,A REUTILIZACIóX OST AGI'A REAIDUAL.

4.-
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El Director Técnico, infor¡na de la petición del Ayuntamiento de
Madrid y tras referirse a Los arts.: 50, 51 y 52 deI Real Decreto
g27 /Lg88, d.e 29 de Julio y dar abundantes explicaciones técnicas
de io que comporta, solicita a I¿ Junta de Gobierno:

a) Autorización para constituir esta Junta de obras'

b) Sj- se autoriza, fijar et número de representantes. de fos
usuarios en tres voóaIes, designados por eI Ayuntamiento de
Madrid.

D. José de castro ¡.{orcillo, representante del canal de Isabel II,
quiere dejar constancia que en el año 91, eI CanaI hizo una
petición glnérica para para Ia concesión de Ios caudales depurados
áe todo ei sistema 

-de abastecirniento de Madrid. Eso se concretó más
ya en Mayo del 93 que se hizo una petición concreta de 1os
áfluentes-en particular de las depuradoras que operan y que son del
Ayuntamiento le Madrid. Luego, con ¡notivo de una petición que hizo
ei Ayuntarniento, ya particularizada para Los efluentes de Ia China,
Ia óonfederación abrió en Agosto un trá¡nite de conpetencia de
proyectos para formalizar o dar la concesj-ón de esos caudaLes, que

ir"i"^o. hácer constar que Ia situación es asi, que hay un tránite
éompetencial de proyectbs y que realmente no se ha producido Ia
concesión.

Termina diciendo que J.e parece bien cualquier cosa
facil-itar ta ejecución de unas obras, siempre que quede
problema concesional gue hay de fondo.

EI Presidente, expresa que cono habÍa apuntado eI Director Técnico,
eso está clarisimo, no tiene nada que ver 1a Junta de obras con eI
resultado finat de la concesión que será independiente de cómo se
hagan dichas obras y de quién esté en Ia Junta de Obras. Cree que
no hay ninguna duda desde el punto de vista iurÍdico; si bien, eI
Co¡nisario de Aguas podrá aclarar algo más.

EI Conisario de Aguas, toma Ia palabra para acl-arar que, en este
momento para Ios que no conozcan eI tema, se está tra¡nitando un
expediente para la reutilización de Ias aguas resj-duales
procedentes de fa china que es una de las depuradoras que existe
en Madrid y que vierte al rÍo Manzanares, en Ia cual eI
peticionario inicial fue eI Ayuntaniento de Madrid y durante el
perÍodo de infor¡nación pública de esta solicitud se presentó el
canal de Isabel If y e1 último acto for¡nal- que se ha producido ha
sido ]a confrontación de los dos proyectos. TodavÍa hay una serie
de fases que hay que llevar a cabo de acuerdo, con 1o establecido
en eI Reglamento del l-l de AbriI de 1986 de Dominio Público
Hidráutico y, evidentemente, fruto de esa tramitación, se dará La
concesión a quien en derecho proceda.

En La tramitación se garantiza que están totalmente a salvo, J,as
posibilidades y la defensa de los dos Organismos que ahora están
en conpetencia para esta reutilización.

que pueda
a salvo eI



Ministerio d6 M6dio Ambi6ñte

Conl.d.rrción Hid.ográlic.d.¡f .,o

I

Da carmen Riolobos, en representación def Ayuntamiento de Talavera,
llantea dos dudas con ráspecto a. Io qxe se ha expuestoi una de
Ltt.. es si esta futura concesión de reutilj,zación de aguas
,".iá""f"" de Ia China para los parques deI Ayuntamiento.de Madrid
.rá á rrpot"r una reducción en Ios consumos de aguas limpias que se
estén ulilizando en este nomento Para riego y por 10 tanto, eI
balance hÍdrico de Ia cuenca del TaJo se mantendria co¡no está o si
realmente se van a mantener los consumos de aguas lirnpias y a más

se van a utilizar 1as aguas depuradas residuales '

La otra duda era con respecto a los criterios de calidad que se van
á t".,.. en cuenta, de Iás aguas a reutilizar; es decir, que si hay
una nor¡nativa aI respecto, bien de La comunidad Autónoma de Madrid,
o bien de la que se vaya a hacer de] Estado para garantizar que
garantias sanitarias cumplen las calidades de agua para riego'

E1 Director Técnico, contesta a la prinera duda que, Ia
reutilización de aguas se emplea para unas aguas menos nobles con
et fin de sustituir eI agua linpia que se venÍa utilizando en el
riego de parques. Si se riega con aguas residuales, naturalmente

"="á "gu.é reéiduaLes sustituyen el- actual uso que se hace de agua
de Ia ied y probablemente del ca ¡a.l- de Isabel II, con Io cual, eI
balance para l-a cuenca permanece constante, no se al'tera, no es un
agua adicional que se vaya a utilizar.

con respecto a La segunda duda responde que, eI agua residual cuya
calidad en Ia China es bastante adecuada para Ios fines que
actualnente tiene, de riego, fundamenta lmente en el Jarama, no son
aptas para eI riego de parques y jardines.

La normativa en general es mas estricta. Lleva un tratamiento que,
en principio, establece dudas entre una ozonización y un
tratámiento de rayos ultravioleta. Asimismo, se está intentando
establecer una doble 1Ínea, con Io cual cumpLirá absol-uta¡nente
todas las normativas actuales. No existe en este momento una
normativa española que autorice eI tema de utilización de aguas
residuales para esto. Existió un proyecto muy duro, muy estricto
que hacfa prácticamente j-nutilizable, por 1o carÍsimo que podia ser
eI trataniento, el empleo de cualquier agua residual.

En este monento, estanos intentando adaptarnos a Ia normativa
internacional, dudando si adoptar Ia normativa de l-a oMS o incluso
algo más estricto, pero desde luego suficiente como para regar
parques tan ernblemáticos co¡¡o pueda ser El Retiro. Se va a ir a una
nor¡nativa relativamente estricta, aunque no existe una normativa
of iciat¡nente sancionada por eI Gobierno españoI para esta
reutilización de aguas.

El PresideDte, opina que en Io que se refiere a Ias aguas que se
van a utifizar, eI proyecto tenÍa ya una normativa,' había que
Ilegar a una calidad de agua gue era bastante Ii¡nj-tativa.
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sobre eI tema de Ias dia
15 y Para eI que esP es'
hay unas normas exa Ia
reütilización de agu ego
de parques,o bien Para riego de

En realidad, hay cuatro o cinco apartados, cada uno de ellos con
a,,= ""tuat"risticas 

correspond ientes y aunque en España no hay,
están práctica¡nente adoptadas de Ia normativa euroPea'

De carEeD Riolobos Regadera, añade que quizás por Ia necesidad que

hay de empezar a reutilizar cada vez más las aguas residuales para
iiéqo, si podrÍa instar a través de esta Junta y de rnás Juntas de
otrás Confederaciones Hidrográficas, a que eI Estado sacara una
normativa sobre reutilización de aguas resj-dual-es y cree que ya hay
otras comunidades autónomas, como por ejemplo Ia catalana, que La

tienen desde hace tiernpo y que es bastante menos restrictiva que
eI borrador inicial que era prácticamente imPosible, ya que eran
unas calidades de agua a reutilizar casi mejores que las que se
utilizan para baño, por ejemplo. se podrÍa instar a que eI Estado,
estableciéra ,rna norioativá márco con eI fin de que no se produjera
este vacÍo ]egaI.

EI PresideDte, aclara que hubo un intento de normativa que quedó
en suspenso; tlegó a pasar hasta e1 informe de1 Consejo de Estado'
Se est-á revisandá pof parte de Ia Subdirección ceneral de Calidad
de las Aguas y cree que sequro saldrá en e1 Plan HidroIógico
Nacional., aunque probablemente vaya a ir rnuy en Ios Iinites de 10
que se está hablando.

A1 no producirse ninguna pregunta más, se somete a la consideración
de Ia -sala, Ia creación de La Junta de Gobierno para esta.obra de
La reutilización y asimisrno solicita, si hubiera alguna opinión en
contra de que sean tres, o ¡nás o nenos, Ios representantes' A1 no
producirse, queda constituÍda, aprobándose Ia Propuesta de que sean
Lres vocales, siendo sus nombres, designados por e1 Ayuntamiento'

5.- PETICION DE
EN I,A JT'NTA

D.
DE

FERNANDO SÁNCHEZ SÁNCEEZ Y OTROS DE INCLUSIóN
EXPI,OTACIóN DEI. TIÉTAR.

El secretario GeneraL, indica que como espera conozcan Los
asistentes, se está en un proceso de renovación de las Juntas de
Explotación y, en este proceso, fundamenta Imente en eI articulo 41
del R.D. 927 /88 se fijan l-os usos y su rePresentación.

Ahora ¡nismo se están eligiendo a Los representantes de los
abastec imientos , regantes constituidos en comunidades, usos
hidroeléctricos e industriales. Estos son 1os cuatro grandes grupos
y en este proceso, cornpromiso de l-a anterior Junta, gue es Iargo,
porque requiere información pública, alegaciones, etc. se lfeva
cinco meses. Especifica, que en la información pública de una Junta
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de Explotación, cinco firmantes y eI primer f irrnante, Sr' sánchez
iancrrLz, pide iormar parte de Ia Juntá de ExPfotación de1 Tiétar'

El- apartado j) del artículo 41, recoge otros usos y otros usuarios
fi" '"" estéí en esos grupos que señalaba en eI otro apartado del-

artfculo 41. Entonces,- sé traá a colación para conocimiento de 1a

iunt" de cobierno que existe esta petición, pero que el
procedirniento que se va a seguir.par-a culrninar ef proceso y que a

iá fu.qo de estL año queden c-onstituidas las Juntas de Explotación

"""""i-"= 
que aI finai ae l-a elección y nombramiento de todos l-os

.áprái""t",ites de Ios usos constituidos, se recoja en un. edicto que
ie'fr"ra púbIico a aquellos que puedan tener interés, legitimamente,
y quierán estar representahos. A Ia vista de las peticiones, se

áqrlparan por Juntas de Explot,ación, se traerá a Ia Junta de

eó¡ilrno y se verá qué grado de representación tienen que tener y

hasta quá nive1, pórgrL ese apartado i) fija que l-a Junta de

Gobiernt será la que póndere e1 peso especifico de estos intereses
yá q"" si no serÍi bástante descabellado otro planteamiento'

EI Presidente, pregunta si se decide que estos 'rotros usosrr que son
iá, á"" estan-piaiéndo su sitio en Ia Junta de Explotación,. una vez
qr" á" terminé eI P1azo de renovación de las Juntas, se hará una
Já""iá" y se tendrá en cuenta y Ia Junta de cobierno decidirá sj-
éI p"=o áe estos señores 1es corresponde con un representante, dos
i"pre=ent"ntes o los que sean; si bien en este caso particular con
s,E Ha, parece que no tendría sentido que esta Junta aprobara un
rápresentante cón ese número Ie Ha. porque si asÍ fuera lo
llevariamos hasta e1 inf inito .

La información y propuesta son aceptadas unánirnemente'

6.- Ruegos y Preguntas.
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D. José Ignacio tlartínez, Director General de Infraestructura de
1a Junta de Extrenadura, pregunta si exi.ste algún estudio de la
Confederación y, en su caso, qué conclusiones se han sacado
respecto aI trásvase que está fomentando 1a Comunidad de Murcia,
desde eI Tajo Medio, rio Alberche, Uso y Tiétar, porque no Posee
conocimiento of icial- deI tema y 1a postura de la comunidad Autónoma
de Extremadura, es de no apoyar trasvases mientras no se asequren
Ios consumos de Ia cuenca.

EI Presidente, responde que oficialmente no se posee ninguna
petición de estudio de posible trasvase o regulación del Tiétar
para trasvase.

Sabe que existen anteproyectos, Io gue en rigor le parece
calificar asÍ, que consiste en un trazado somero y unas
que hubo en Murcia en eI mes de octubre.

e xagerado
reun i one s
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Si se produjera Ia petición
y donde deberfa contemplarse
no en el de cuenca.

D. Uiguel Garcia Poveda, del Canal
sufrir alguna modificación eI nuevo
de cuenca a soneter a aprobación
cuándo se podria conocer.
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oficial, IlevarÍa a un proceso largo
serfa en eI Plan Hidrológico Nacional,

de Isabel II, pregunta si va a
documento del PIan Hidrológico
eI L5 de Abril y, si es asi,

El Director Técnico, abunda en eI mismo sentido, indicando que, por
to leido y en una reunión técnica en Murcia, se pretende utilizar
parte de1 Alberche, Tiétar y Uso.

Tanbién coincide en que no hay petición oficial y que antes de
pronunciarse se precisaría contar con toda Ia docunentación, si
bien hay que tener en cuenta que el Plan Hidrológico de Ia cuenca
del Tajo, compromete prácticamente todos los recursos que pueda
haber.

Avanza además varias soluciones posibles, sobre fos regadÍos de1
Tiétar, sin que exista una solución definida (estas posibles
soluciones son: Presa de Monteagudo, túnel de trasvase o Presa de
Jaranda ) .

EI Presialente: contesta que este periodo de reflexión es para
tratar que et documento mejore e incorporar algunas modificaciones,
que en general, serán de matiz y algunas de mayor contenido.

Espera poder enviar las ¡nodificaciones como addenda antes de Se¡nana
Santa .

D. Luis Ibarrondo lleriDo, representante de llancomunidad de Aguas
deL sorbe de Guadalajara, pregunta por los motivos por los que no
se ha trafdo a la Junta su solicj.tud de Junta de obras, realizada
en 1995 y L997.

EI Director Tácnico, tras señalar que creia haber aclarado este
te¡na antes de fa reunión aI Sr. Ibarrondo, responde que no se ha
traido a La Junta porque de acuerdo con eI Reglamento, no tiene
objeto Ia constitución de Ia Junta de Obras, ya que el presupuesto
es inferior af contemplado por Ia nornativa.

No obstante, tendrá contestación oficial, que Lo será a través def
Presidente.

EI Presidente, reafirma que dará respuesta oficial a 1a petición
del Sr. Ibarrondo.

D. Federico Bueno DomÍnguez, representante de Ios riegos deI
Alagón, plantea dos cuestiones:
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La primera, es la necesidad de realizar reparaciones en e1 Alagón
F;E;t"ro de forma urgente y qu9 eI plan de obras de reparación
áe los canaLes se acometiera déspués de Ia canpaña de riego'

La sequnda, es una petición de que eI aprovech-amiento
¡lar""t¿"trt"o de Valdeobispo, se coordine con fos riegos, de forma
qrá ""." 1a turbinación cuándo comiencen .Ios riegos, Ii¡nitándose
á turbinar ahora Ios caudales del sa.Lto de pie de presa inter¡nedio.

El Presidente, seña]a Ia clara conciencia que se posee por la
confederación de Ias necesidades que tienen los canal,es de riego
de todas las zonas y que las restricciones presupuestarias no han
ayudado a su solución.

No obstante, en e1 caso del Alagón, que ha tenido desperfectos por
las últirnas inundaclones, se ha tratado que fuera una obra de
energencia.

Pero que tanto para eI tema de las obras, co¡no
aproveóhamiento hidroeléctrico, eI Director Técnico
ei co¡nisario de Aguas, ampliaran 1a información.

para el del
y, en su caso,

El Director Tácnico, responde que respecto a las obras para
comenzar eI riego, Ie consta que estas pequeñas reparaciones
indispensables ya se están atacando y que sóIo se ha de esperar
hasta e1 próximo martes, día 25, aprox irnadamente .

En cuanto aI aprovechamiento hidroeléctrj.co, opina que es una
cuestión de comisión de Desembalse, donde se estudien Ias
necesidades de 1os usuarios, igualrnente irnportantes, y establecer
Ias reglas de j uego.

En estos momentos, se están revj.sando l-as reg]-as de explotación
fijadas para someterLas a Ia comisión de Desembalse y La Junta de
Explotación correspondiente.

En Ia próxi¡ta reunión de Ia Cornisión de Desembalse se discutirán
y fijarán las nuevas normas.

D. Federico BueDo, insiste en que querÍa que se viese en la Junta
de Gobierno, ya que hay una colisión de intereses y entiende que
eI regadlo es preferente, por Io que se tiene que condicionar e1
aprovechamiento hidroeléctri-co y no al revés.

Ta¡nbién seña1a que en el Pl.an Hidrológico de cuenca se puede
conternplar Ia revisión de concesiones y a que los riegos tengan e1
uso preferente, por 1o que pide que se den unas directrices, sobre
este tema, desde Ia Junta de Gobj-erno. Inforna, asimisrno, que han
pedido a La Junta de Extremadura ayuda para arreglar las acequias.

D. Luís Pérez §ánchez, Jefe de Explotación de Ia confederación,
interviene aportando datos, que entiende definen una situación
óptina, ya que e1 Embalse de Gabriel y Galán está por encina de 1a
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curva de exPlotación aprobada en comisión de Desembalse, por 1o que
ái- ,ráI,.r^"n ' para riegós está garantizado para esta campaña y Ia
s iguiente.

Añade que existe e1 comproniso de presentar en 1a próxima Co¡nisión
de Desámbalse Los resultado. de Ia elaboración de Ias nornas de

explotación de todo el Sisterna de1 A1agón, en cuyas nor¡nas
fiiurarán nuevas curvas de explotación.

El PtBsideDte, resume, pidiendo esperar a Ia comisión de Desembalse
y rogando aI Sr. Bueno que si tiene alguna propuesta, Ia haga
if"qu. cuanto antes y ver 1a posibilidad de satisfacer a todos los
irnp I icados .

D. FernaDdo Mejías Guisado, toma Ia palabra para responder al sr'
Bueno y dejar claros algunso aspectos:

a) Que Ia Junta de Extremadura no tiene ninguna conpetencia sobre
' 

"f mantenimiento de }as infr aestructuras de riego'

b) Que consciente Ia Junta de Extremadura de Ia situación en que
' se encuentran Ias conducciones y canales, pretende sacar unos

Decretos de ayuda con dotaciones presupuestarias . que ya
conternplan y otras que esperan obtener de una iniciativa
comunitaria, Io que ya conoce Ia comunidad de regantes'

c) Tan pronto tengan preparados los Decretos, 1o pondrán en' conodirniento de Ia confederación a fin de ir totalnente
coordinados.

Fi,nalrnente, pide que se procure que en Ia próxima camPaña no haya
restricciones presupuestarias tan acusadas.

D. José Ignacio tlartinez Trujillo, Director General de
Infraestructuras de Ia Junta de Extremadura, pregunta por Ia
situación de las obras de energencia: "Mejorar I'os abastecimientos
de Malpartida de Plasencia" y "Llevar Ia Iínea en alta hasta el
abastecimiento de cácerestr , y, a La vez que ruega que fluya Ia
comunicación de estos temas, en ambos sentj.dos.

El Director TécDico, Le informa que las
absolutamente terrninadas y recibidas.

dos obras están

Respecto a Ia coordinación, indica que Ia dirección de Ias obras
ha sido conj unta .

D. José IgDacio uartiDez Trujillo, dice referirse a Ias obras de
Malpartida, ya que de Ia ¡nisma en su Dirección General, no consta
documentación alguna,

El Director Técnico, continúa diciendo que¡ respecto a Las obras
de Malpartida, que se hicieron para el Ayuntamiento, es éste eL que
debe poseer toda Ia docu¡¡entación. Sin ernbargo, resalta que Ia
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tarifa de estas obras se ha visto en la Asanblea de usuarios; es
decir, que hay una relación flufda.

No obstante, si Ia Junta de Extremadura no posee docunentación, se
conprornete a enviarle e1 proyecto que sirvió de base y cuanta
prec i sen .

D. IJuís Pérez sánchez, aclara, como director de la obra, todo el
proceso de ejecución de Ia misma, ofreciéndose a enviar los datos
que Ia Junta precise sobre Ia misna.

EI Presidente, pide aL Sr' Martínez Trujillo que envie una nota con
1o que más te j-nterese de ambas obras y por parte de Dirección
Técnica se te remitirán.

D. ilosé ¡,fanuel Blanco Ra¡ón tle Fata, pregunta sobre Ia obra de
reparación del camino de servicio del canal deI Alberche, dada Ia
situación en que se encuentra eI misno.

El Presidente, tras señaLar que este es un tema recurrente desde
que se hizo cargo de la confederación, informa que hay un proyecto
fresentado a IJ oirección General de obras Hidráulicas y calidad
áe las Aguas, que contemPla una reparación compleja y profunda,
intentandt que sea declarada obra de emergencia.

Espera que sea caLj.ficada co¡no de ernergencia y, si esto no
suóedierá, se intentarÍa buscar una solución de parcheo con
créditos de Ia confederación para este año y vofver a suscitarla
a nivel total- en momentos de mayor bonanza presupuestar i-a .

EI Director Técnico, corrobora que en cualquiera de los dos casos
expuestos por eI Presidente, l-a obra se efectuaria durante e1 mes
de Abril.

EI Preside¡te, quiere llevar a1 ánimo deI Sr. Blanco y de todos los
¡niembros de l-a Junta, Ia idea de que este es un problema, no só1o
del camino de servicio que ha expuesto eI Sr. BLanco, sj.no de 1os
3. OOo Km de caminos que tiene Ia Confederación y gue
conceptualmente, han pasado a ser caminos de vertebración de
territorio, con eI enorne coste, difíciLmente repercutible en
tarifas y cánones, gue comporta su ¡nanteni¡niento y reparación, por
1o gue se está tratando con Ia Junta de Extremadura para ver a qué
acuerdo se puede Ilegar que sea positivo.

Da Carmen Riolobos Regadera, del Ayuntamiento de Talavera, tras
agradecer Ia inforrnación def Presidente, abunda en eI planteami.ento
del representante de los riegos del Alberche, pidiendo que conste
en acta Ia existencia de una gran alarma en Talavera y que en eL
Ayuntan.iento se recogen quejas casi a diario sobre este problema.

Ruega que esta preocupación y alarma, se hagan lIegar a la
Dirección General de Obras Hidráulicas y Calidad de 1as Aguas para



El comisalio de AgTuas, co¡no ampliación de un punto que destacó
Presj-dente en su exposición inicial, eI de los asentamientos
zonas de doninio púltico hidráulico y de policía, explica
proceso que se está siguiendo para eI desfinde fÍsico
ád¡oini=tt"t i*ro en una serie de tramos de varios rÍos en
provincia de Madrid.

Fruto del proceso seguido, se ha pretendido inventariar los
asentamientos y se han tenido reuniones con varias Consejerias de
Ia co¡nunidad ae I'fadrid, para a su vez establecer reuniones y
actuaciones con Los Ayuntanientos en Las que se encuentran estÓs
asentamientos, para actuar cada Administración según sus
competencias y posibilidades, a fin de erradicar -una vez
conieguida It éorrespondiente autorización judicial- estos
asentánientos y se vea Ia forma de poder asentarlos en lugares
adecuados, to que ya no corresponde a Ia Confederación.

concluye indicando que e1 proceso es largo y cornplejo, no
dependiendo exclusivamente de Ias actuaciones del orqanismo de
cuenca.

Al no haber nj,nguna Palabra más solicitada, eI Presidente agradece
Ia asistencia y colaboración de todos, levantándose l-a sesión a las
doce cuarenta horas.
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que sea inclufda como obra de emergencia y se pueda solucionar Io
antes posible.

EL SECRETARIO ,

ve Be
EL PRESIDENTE,

Med i na

José Antonio Ll-anos Blasco
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